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C .R . A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible 

NOTIFICACIÓN POR AVISO - 0 0 0 0 8 

Barranquilla, 

Señores 
Apolinar Alvarado Mesino, Jorge Alvarado Manuel, Juan Pablo Castro.  
Newball, Ciria julio Ditta, Blanca Alvarado Manuel, Ivone Alvarado Cárdenas, 
Milena Yuseth 
Ciudad 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), por desconocerse la información de dirección de notificación de los 
destinatarios de esta misiva, esta Corporación procede a surtir el trámite de 
notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del Oficio 
N° 003474 del 6 de junio de 2018, emitido por la Dirección General de la CRA, a 
través del cual se les conmina a que se suspendan las actividades mineras que se 
encuentren desarrollando bajo el Expediente ODQ-14261 én jurisdicción de los 
Municipios de Luruaco y Repelón, decisión adoptada con fundamento en el 
concepto emitido por la Agencia Nacional de Minería. Se deja constancia que contra 
la decisión contenida en el mencionado oficio procede el recurso de reposición ante 
el Director General de la Corporación, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA y en la 
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles desde hoy 

2 2 nnots 8:00 A.M y hasta las 5:00 PM del día PI a 
L JUN 2018 

Se advierte de que la notificación del Oficio N°  003474 del 6 de junio de 2018, se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es, el 

Anexo copia íntegra del Oficio N° 003474 del 6 de junio de 2018. 

ogebtx ¿oedee2 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 

Proyectó: Alfonso Será Ibáñez -Asesor Jurídico Externo 
Supervisó: Karem Arcón - Profesional Especializad 
Revisó: Ing. Liliana Zapata - Subdirectora de Gest' n Ambiental 
yrobó: Juliette Sleman Chams- Asesora de Dirección 
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Señores: 
APOLINAR ALVARADO MESINO, JORGE ALVARADO MANUEL, JUAN PABLO 
CASTRO NEWBALL, CIRIA JULIO DITTA, BLANCA ALVARADO MANUEL, IVONE 
ALVARADO CARDENAS, MILENA YUSETH 

Ref.: Radicado No. 0010761 del 20 de noviembre de 2017 - Suspensión del Decreto 
933 de 2013 — Agencia Nacional de Minería 

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico, a través del oficio con-  radicado 

No.0010761 del 20 de noviembre de 2017, recibe de parte del Vicepresidente de 
Contratación y Titulación Minera-de la Agencia Nacional de Minería, Doctor Eduardo José 
Amaya Lacouture, concepto sobre las solicitudes de formalización de minería tradicional en 
los municipios de la jurisdicción de esta Corporación, respecto a los efectos del Auto del 20 
de Abril de 2016 correspondiente ala demanda de Nulidad promovida dentro del proceso 
radicado No.11001-03-26-00-2014-00156-00(52506) del Consejo de Estado- Sala de lo 
Contencioso Administrativo, en relación a la suspensión provisional del Decreto 933 del 
2013, y el aparte de éste, contenido en el Decreto 1073 de 2015, compilatorio del Sector 
Minero Energético. 

En dicho oficio, la Agencia Nacional de Minería conceptúa que al haberse suspendido 
provisionalmente los efectos del Decreto 0933 de 2013, las solicitudes de formalización de 
minería tradicional, yapo cuentan con la prerrogativa de explotación que les otorgaba la 
referida-  norma para estas solicitudes de formalización, en consecuencia, hasta tanto, no se 
decida de manera definitiva sobre la misma, no se podrán desarrollar actividades de 
explotación sobre las áreas objeto de formalización, so pena de las sanciones previstas en 
la Ley penal por explotación ilícita de yacimiento minero. 

Dentro del listado de solicitudes de fornialización de minería tradicional que tiene la Agencia 
Nacional de Minería-asignadas a la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del -
Atlántico se encuentra el expediente ODQ-14261, donde usted figura como solicitante. • 

Informan igualmente, que el Grupo de Legalización Minera no ha adelantado ningún trámite 
administrativo dentro de los expldientes relacionados, hasta tanto se defina sobre la acción 
de nulidad interpuesta, en cumplimiento de las órdenes judiciales dirigidas a funcionados 
públicos, y que, además, dicho-  Grupo procedió a comunicarle a cada uno de los Alcaldes 
municipales donde se encuentran las solicitudes anteriormente mencionadas, para que 
verifiquen que dentro de dichás áreas-no se estén desarrollando actividades mineras. 

Así mismo, manifiestan que procedieron a comunicarle a cada uno de los interesados en 
las solicitudes de Formalización de Minería Tradicional, sobre la suspensión inmediata de 
las actividades mineras de acuerdo a la orden impartida por el Consejo de Estado mediante 
el auto del 20 de Abril de 2016 que ordenó la suspensión Provisional del Decreto 0933 de 
2013. 
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C .R . A 
Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible 

Concluyen finalmente que, la 'prerrogativa que permitía a los interesados en las solicitudes 
de minería tradidional adelantar actividades mineras sin que les fueran aplicables las 
acciones administrativas y penales, se encuentra provisionalmente suspendida, por lo tanto,. 
le informan a esta Corporación que debe darse aplicación a lo dispuesto en la Ley 1333 de 
2009, en caso de encontrar a los interesados, realizando actividades dé exploración y 
explotación de materiales de construcción. 

\ Si bien esta Corporación dirigió el oficio No.004301 del 10 de agoSto de 2017 al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con la finalidad que brinde la-directriz pertinente sobre 
el alcance del concepto emitido por la Agencia Nacional de Minería respecto a los procesos 
de formalización minera que ya cuentan con instrumentos amibientales otorgados por esta 
Corporación. En respuesta a lá anterior consulta, el Ministerio deAmbiente, mediante el 
oficio con Radicado No. 011546 del 12 de diciembre de 2017, manifestó: "...es.importante 
hacer la claridad que los mismos no podrán ser suspendidos hasta pronunciamiento final 
del Consejo de .Estado por medio del cual se declare la nulidad del mencionado Decreto. 
En ese sentido, la suspensión provisional resuelta el 20 de abril de 2016, no .afecta a 

• aquellos planes e instrumentos otorgados antes de dicha fecha" 

Sin embargo, al estar suspendido de manera provisional los efectos del Decreto 933 del 
2013 y el aparte que lo contiene en el Decreto 1073 del 2015, es menester recordarle que 
en virtud de lo anterior, esta Corporación lo conmina a que suspenda las actividades 
mineras que se encuentre desarrollando bajo el Expediente ODQ-14261 en jurisdicción de 
los Municipios de Luruaco y Repelón, ya que las mismas, en la actualidad no se encuentran 
amparadas dentro del proceso de legalización minera y debe entonces, adatar lo señalado 
en el concepto emitido por la Agencia Nacional de Minería mediante' Radicado No. R-
0010761 del 20 de noviembre de 2017. 

Atentamente, 

giae.44 6ot•LicrO 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 

Pad: 0010761 del 2017/1.T. No. 001055 del 12/10/2017 
Proyectó: Ana Maria León Valencia ContratisM) 
VoBo: Amira Mejía (Supervisora) 

\Revisó: In°. Liliana Zapata. Subdire tora Gestión Ambiental 
• bó: Dra. Julielte Sleman Chem& Asesora de Dirección (C) 
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